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, Art. 49. “r“ Las publicaciones en el'B0LETlN OFICIAL se tendrán por auténticas;'y isn ején piar de [cada uno de ellos se 
Úistnbiura*gratuitamente  entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas íjuciciales o adininistratívas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de l£08).[
. ¡TARIFAS GÉNERALES I'1 ll ' / I *'  •

Decreto N9 8911 del 2. de julio dé 1957*  ■ 
Art. 119. — La primera- publicación de los avisos debe 

.ser controlada por" los interesados, a fin de-poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrís 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se éfi» 
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente. 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantieneae 
pató los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por. cada ejemplar de fe citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, suá& 
' eripcíanes y venta de ejemplares, no será devuelto por-íiiiu 

gúñ motivo, a pesar de que sean anulados postériorinfenté 
loe pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

. Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial qüe se les provea di&. 
riamento. debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los miemos; 
©1 qué deberá'dar estricto cumplimiento a la presente dio-

- posición, siendo el único responsable si ée constataré alga, 
na negligencia al respecto, per fe tanto.pasible
a medidas disciplinarte " ‘ ‘ ■
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s PUBLICACIONES A TERMINO í & >'
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifas

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 ¡palabras

Hasta-
10 días

Exce
dente

Hasta 
20 días

Exce. 
dente

Hasta-
30 días

Exce
dente

$ - $ $ $ $ $
Sucesorios .......................................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ............................................. .. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

" de vehículos, maquinarias, ganados .... 
de muebles y útiles de trabajo ........

60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 CITX
45.00 .3.00 •75.00 9.00 105.00 9.— cnu.

Otros-edictos judiciales 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0G cm.

Edictos' de Minas............................................................ 120.00 9.00
0.35 más

150.00

■ii r — ji>ii'inii>mi
Contratos- de Sociedades . .........................................
Balances .............................................................. ..

0.30 
90.00

palabra
7.50 .

el 50,%
12.00 210.00 15.00 cm.

Otros avisos............ ....................... .. .. .. ................ .. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
00.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ea. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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984 —■ De la Cooperativa Agraria del Norte Limitada para el día 14 de Febrero de 1958

AVISOS:

AVISOS A LOS SUSORIPTORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADESSECCION ADMINISTRATIVA
LICITACIONES PUBLICAS

ción Legal, Deán Funfes 8, Salta. Precie del plie 
go $ 40,oó m|n. (Cuarenta pesos moneda na
cional) cada uno.’

e) 2P|1 al 6| 2 |58.

lentación : 
leí; Pliego 
i ■ nación:

si 
d 
d

282
282 al 283

283

283

Preciojegal Deán .ÍFunes 8, Sa'ta-,
$ 4Ó,oo mjn-, (Cuarenta- pesos rnone-
1) cada uno.” •

e) 28|1 al ,5| 2 |68.

N’ 979 MINISTERIO DE COMERCIO E IN 
DUSTRIA DE LA NACION — YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES — ADMINISTRA 

CION DEL NORTE SALTA
“Por el término de 10 días a contar del día 

28 de Enero del año 1958, llámase a IJiitación 
Pública N? 410|58 para contratar la Mano de 
Obra para la Carga y Descarga de Vagones y 
Camiones y Estibaje de Materiales en Playa 
Aguaray, cuya apertura se efectuará el día 7 
de Febrero de 1958 a^las 11 horas, en la Ad
ministración. del Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento Vespucio.”

■ “ Los interesados en adquirir pliegos de con 
(liciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 

la Administración citada, y. a .la .representa-

Ni 978 MINISTERIO DE COMERCIO E IN
DUSTRIA DE LA NACION — YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES — ADMINISTRA 

CION DEL NORTE SALTA
“Por el término de 10 días a contar del día 

28 de Enero del año 1958, llámase a Licitación 
Pública Ni 409|58 para contratar la Mano'de 
Obra para' la Carga y Descarga de Vagones y 
Camiones y estibare de Materiales en General 

^.Mosconi, cuya apertura se efectua’-á el día 6 
dé Febrero de 1958 a las 11 horas, en la Ad
ministración déf Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento‘Vespucio.”

“rLos interesados en adquirir pliegos de con
diciones o 'efectuar consultas, pueden dirigí!1 

' -se a la-, (Administración citada -y á la Repre-

N| 977 : AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
? LIC1 PACION PÚBLICA N» 24|58.

Ti .1 R.TT1 H.SÁ Uníf. —H.'n TVTO O^IC
e 25 dp <1

i revisión, 
j i :dé ¡ las 
t|al Eáhro______  ___________ ______

cuyo| pr isupuesto-oíici il asciende a la suma 
db 'Ciento dos millonés cuatrocientos veintísle

P 
t

■ y

24|58, para
__ ______ i.para la 

ista en funcionamien 
electromecánicas Cen- 
á -Corral” —SALTA—

•a licitación pública- N" 24|5 
mió de 1958. a las 12 horas,] 
montaje y .pu
Instalaciones

Eléctrica “Cabi

dos millonés cuatrocientos veintísle
te mil cú trocientes veinte pesos moneda na 
c: onal.- .

Él valor 
e;i íde M$

v
I aliares y

' adquirir 
tó 1150' ■ -ñ 1

í

del pliego de condiciones especiales
|T. 1.000.— que .podrá conisultarse 
?e en la Jefatura Zona Norte, BOlí- 
—San Miguel de Tucumáñ— y ‘ en 
Suministros, Lávalle 1554 —Capital



PAg, . MijM, _^
Federal—, iodos los días hábiles de 12 á 16 tcdoá lóá fáganles 'del sisteiilá-a niedida qtié

horas. •
Ing. Felipe Táuben, O. Talleres y Suministros- 

o)' 28¡1 al 101’2 (58.

N’ 972 REPÚBLICA ARGENTINA . 
•MINISTERIO DE COMUNICACIONES. 

AVISO DE LICITACION
NOTA 5 (L T)
Ministerio de Comunicaciones Lteita'iones Pú 

blicas para la adjudicación de 55 licencias de 
radiodifusión y Enajenación de los activos de 
explotación e¡i( su caso y 10 licencias de Tele
visión. Se comunica que por decreto ley N’ 411 
de fecha 14|1|58 se ha ampliado hasta el 14 de 
febrero próximo a las 16 horas la fecha de 
apertura de las propuestas. Pliegos de condi
ciones, informes y presentación de piopuestas: 
Ministerio de Comunicaciones Sarmiento 151 4" 
Piso—: local 421 Capital Federal de Lunes a 
Viernes de 9 a 12 y de 15 a 19.

Carlos J. Sotomayor — Delegado Regional 
18? Salta — Ministerio de Comunicaciones

e) 23|1 al 12,2 158.

EDICTOS CITATORIOS

N? 976 REF: Expíe. N“ .12.179¡48.— MIGUEL 
SASTRE s. r. p. 116|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos' por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Sastre tien1. 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
Pública para irrigar con un caudal de 157,59 
l'Seg. a derivar del Río Pasaje ó Juramento 
por el canal comunero, 300 Has. del inmueble 
“Carreta Quebrada”, “Fracción B ó Puerta de 
Gil”, catastro N? 177 ubicado en Pitos, Dptc. 
dé' Anta, 2? Sección.— En estiaje, tendrá de
recho a desviar 2/3 del caudal tota] del ca
nal comunero, de acuerdo al reajuste total de1 
caudal del río Pasaje, entre todos los regan
tes de la zona.

Administración General de Aguas
e) 28|1 al 10|2|58.

Ni? 962 REF. Expíe. 5275,R|57 agreg. 609|55 
RIO BERMEJO SOCIEDAD ANONIMA AGRA 

RIA E INDUSTRIAL s. o. p. 116|2. 
EDICTO CITATORIO

A los efectos del Art. 183 del Código de Aguas 
se hace saber que Río Bermejo Sociedad Anó 
nima Agraria E Industrial, tiene solicitado an 
te esta Administración la inscripción de su nom 
bre del otorgamiento de concesión de agua 
pública para el inmueble Finca “Aconcagua”, 
catastro N’ 1543 ubicado en “1 Departamento 
de Orán y que fuera del Sr. Julio Plzettí, pa
ra irrigar 150 Has. con una dotación de 78,75 
IIsegundo a derivar del Río Bermejo (elevando 
el agua por una estación de bombeo), con ca
rácter temporal—eventual.

Fernando Zilver Arce — Ene. Reg. Aguas.
Administración General de Aguas de Sa'ta.

e) 21¡1 al 3j 2 |58.

N? 957 REF: Expíe. 9086|57|bis.— MANUEL 
MEDINA s. r. p. 115|2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por leí Código .de 

Aguas, se hace saiber que MANUEL MEDÍENA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 

' agua pública para irrigar con .una dotación de 
42 21 15, 75 l|segundo, a derivar del Río El 
Dorado (marg[an derecha) por la toma- Ira. 2da. 
y 3ra. con carácter PERMANENTE y a PERPE 
TUIDAD, respectivamente, con una superficie 

.de 80 .40 y 30 Has. del inmueble “MEDIA LU
NA” catastros Nros. 291 y 509 ubicado en el 
Departamento de Anta, y con carácter Tempo
ral-Eventual una dotación de 52,5 l|segundo pa 
ra riego- de 100 Has. En estiaje, la dotación re 
conocida se reajustará proporcionalmente entre 

disminuya el caudal del citado Río. .
ADMENISTRAIOIÓN GENERAL DE' AGUAS

. e) 20 al 3Í| 1158.

N? 953 REF: .Expíe. 1347i|48.— ERNESTO 
M ARAOZ y oír. s. r. ,p|189—1

■ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos' por e> Código de 

Aguas, se hace saber que 'Ernesto M Aráoz y 
Carmen Anzóategui de Aráoz tienen solicitado 
recior-locimneito de concesión de agua pública 
para irrigar con caudales de 255,46 l|seg. y 
241,70 l[seg. a derivar del río Arenales por la 
hijuela Lima-che .ó Jáuregui, con' carácter per 
manente y -a perpetuidad y temporal—even
tual, superficie de 340,6100 Has. y 322,3900 Has. 
respectivamente, del inmueble “Limache”, ca
tastro 239 del Dpto. Capital (Partido Velar- 
de).— En estiaje, tendrán derecho a -derivar 
las 1,167|13 paites del caudal total del río Are
nales, en forma permanente.

Salta,
Adiministración General de Aguas.

Elva Violeta Albeza — Reg. de Aguas AGAS.
e) 17 al 30| 1 |58.

SECCION JUDICIAL

EmtTOS SOCiSOiüOS

N? 988 — El Dr. Vicente Solá, Juez de 1? Ins
tancia 1? Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores del causante CARLOS FRAN
CISCO VERA, con apercibimiento de ley para 
que hagan valer sus derechos, en el juicio su
cesorio que sle tramita en dicho .Juzgado. Pu
blicación s en el Foro Salterio y Boletín Ofi
cial, con habilitación de la feria de enero. Lo 
que el suscrito" Secrtario hace saber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) SO|1 ál 14|3|57

N? 987 — El Dr. Vicente Solá, Juez de 1? Ins
tancia 1? Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de trhinta días a herede
ros y acreedores de la causante ANGELA 
PINEDA de DORIA, con apercibimiento de ley 
para que hagan valer sus derechos, en el pui 
ció sucesorio que se tramita en dicho Juzgado 
Publicaciones en 'el Foro SALIIEÑO y BOLE
TIN OFICIAL, con habilitación de la feria de 
enero. Lo qule el suscripto Secretario hace sa
ber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
■Dr. 'Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30|l al 14|3|58

N? 983.— El Sr. Juez de Primera Instancia Ter 
cera Nominación ei lo Civil y Comercial cita 
y emp’aza a herederos y acreedores de Leticia 
Torres de Urgel.— Habilítase la Feria del mes 
de enero para la publicación de edictos.— 
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SECRE
TARIO.

fe) 29|1 al 13|3|58.

N? 982.— El Juez 3ra. Nominación C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Virginia Plaza de Carrasco.— Habilí
tase el feriado de enero para publicación de 
edictos.
SALTA, 31 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SECíRE 
TARIO.

e) 29|1 ál 13|3|58.

' N? 948 SUCESORIO: El Sr. Juez-de 2? No 
miración, cita y emplaza ppr 30 días,a here

deros y acreedores de Berta Elvira i¿6üa, de 
Peralta.— Habilítase la feria de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957. ;
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 16|1 al 28| 2 |58.

N» 940 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia-, Segunda Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
'S, SERRANO. Habilítase la Feria de año 1958.

SALTA, Enero de 1958.
Aníbal Urribarri. —• Secretario

e) 14|1 al 26|2|58

N? 937 — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial ¡Primera Instancia y Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a herede
ros y acreedores Sofía Juricich, Jurich ó Juri- 
sich de Alvarado.

Habilitada la Feria de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de (1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE 
Secretario

») 18[1 al 25|2|1958.

Ni’ 935 — EDICTO: El señor Juez Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Víctor Alejo Vetter 
por el término de treinta días. — Habilítase fe
ria de Enero para la publicación edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
SANTIAGO . S. FIORI

Secretario
e) 13|1 al 25| 2 |58.

N? 926 EDICTOS: El Señor Juez en lo Ci
vil y Comercial cita por - treinta días a here
deros y acreedores de Julio Vargas. Habilíta
se la feria del mes de Eidero de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano secretario.
? - e) 10¡l al 24| 2 |58.

N? 920 SUCESORIO-.— El Juez de 4» Nomina
ción Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don Guillermo Capellán.—-Habilitase 
la feria de Enero para la publicación de edic
tos.

SALTA, da diciembre de 1957.
Santiago Fioi_ Secretario

e) 9|1 al 21|2|58.

N? 909 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
1 > Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ma- 
cedonio Ortíz.— Con habilitación da feria.— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Aníbal Urrl 
barri—Secretario.

e) 7|1 al 19¡ 2 |58.

N? 907 — EDICTO.
El Señor Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos de 
D. Julio Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cor
nejo. Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”. Queda habilitada la feria.

Salta, 31‘ de Diciembre de 1957.
■e) 3|1 al 14|2|58.

N? 903 EDICTO SUCESORIO. El Sr, Juez 
de Primera (ffnstfencfa, Segunda Nominación 
Civil y- Comercial, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de doña ANA LEONOR CHAVEZ 
Hábilftase la Feria del año 1958.— Salta Di
ciembre 17 de 1957.

Anibal Urribarri — Escribano Secretario
e) 3|1 al 14j 2 |58.

N? 901 — El Juez de l1-' Instancia y 2?,Nomi
nación cita por treinta días'a todps .Jos-herede-
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ros y acreedores de Martín Bisdorff, para que 
se presenten hacer valer sus derechos. — Se 
encuentra habilitada la feria del mes de Enero 
próximo.

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
ANIBAL URRIBARRI.
Escribano Secretario

e) 2|1 al 13)2)58.

N° 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
.de 1» Instancia 3’-' Nom. en lo C. y O. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de dona 
Juana Condorí de Rueda, por el término de 30 
días, para que se presenten a hacer valer sus 
derechos en juicio. Habilítase la Feria dei 
mes de Enero dé 1958. Secretaría, 27 de Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
rio.

■Nominación', 
a herederos 
dro Antonio
Entro pV~! 

£ alta,
Nicanor

oxi 
de

Dr.

;a par treinta díascita y empla: .
y acreedores le -Diego Emilio Pe- 
Velarde. H; bilítase la feria de 

no. ;
Diciembre de
Arana Urioste

é)

1957.
— Secretario.

26,12)57 al ’7¡2|58

e) 31|12|57 al 12)2)58. —, EDICTO: El señor Juez de 19 Ins 
N minación eñ

N« 900 — SUCESORIO: — El Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación Civil y Co
mercial Dr. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
por treinta días.a herederos y acreedores de 
Abráham, Abram o Abran Salomón..— Se ha
bilita la próxima fiaría judicial de Enero 
para la publicación de edictos.

Salta, Diciembre 27 de 1957..
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 2)1 al 13|2|58.

|B8

N? 889 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1» Nominación C. y C. pita y emplaza por 39 
dias a herederos y . acreedores de don Rafaél 
Domingo Parrella, para que se presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. Salta, Di
ciembre 18 de 195.7. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31)12)57 al 12¡2|58.

Jvi 870
tarcia 3!l _ __

y émpíiza por el té: 
herederos y: i 
HaJilítas i li

£ eqretaí
.égustíj:

cití

ríá
E

o civil y Comercial,
término de 30 días a 
le don Luis Temer.—acreedores dé

feria del mes de Enero.
13 de Diciembre de 1957. 

calada Yriondo — Secretario.
ej 26|12|57 al 7|2|58

N? 897 ■— SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2? Nomina
ción, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y ■ acusadores de Guillermo Salva, 
Petronila Alvarádo de Salva, Antonio Padilla 
y Cayetana Alvárado de Padilla. Habilítase la ■ 
feria.

Salía, Diciembre 26|957.
» 'ANIBAL URRIBARRI

' Escribano Secretario '
e) 2)1 al 13)2)58

N’ 880 SUCESORIO: El juez de 3? Nomi- 
nafiión Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de Llanes y de. 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de Ene 
ro.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — secretario

e) 30)12)57 al ir,2|57.

. N? 895 — EDICTO: el Juez de Tercera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores' del Dr. Juan. 
Urrestarazu. Con habilitación de la 
Enero. — Salta, 27 de Diciembre dis 
Santiago Fiori Secretario interino.
Una palabra testada; no vale E|lmeas: Terce
ra Vale.

- , - ’ AGUSTIN ESGALADA- YRIONDO
’ Secretario

e) 2)1 al 13)2)58

Antonio 
feria de 

1957.-

N’ 832 Él Juez de Tercera Nominación el 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Simona Rojas Gutiérrez de 
Sincler.— Habilítase la Feria del mes de Ene 
re para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957. _
Santiago Fiori — Secretario

e) 30Ji2|57 al 11)2)68.

N? 894 — SUCESORIO:
El señor Juez de .19 Instancia en lo Civil y 

. Comercial, 39 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días- a herederos y acreedores de don 
Benito Lateare.*  Con habilitación de la feria de 
leñero. Salta, 16 de diciembre de 1957. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretarlo.
E| líneas: con habilitación a la feria de Éneto.

e) 2)1 al 13|2|58.

i 881 _a Ju~z r-.-.-sra Nominación Civil 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores 'de Sixta Firme dé Vélasques.— Ha 
bilítase la Feria de Enero para la publicación 
de edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario

e) 30|12|57 al 11|2|58.

N? 893'— SUCESORIO:
• Adolfo D. Torino,. Juez, del Juzgado de 1? tus. 
taincia 3*  Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Justa Robles día 
Ruiloba. Con habilitación de la feria de enero, 
gaita, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo, Secretario.
E| Huleas: eon habilitación a la feria de Enefo. 

Vale. -

N? 878 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y C. cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de-Fa- 
íiny Hilda Lanzi de Cato. Con habilitación da 
Feria de Enero. Salta, Diciembre 23 de 1957., 
N. Arana Urioste. Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|58

6) 2)1 al 13)2)58.

N? 877 — SUCESORIO:. — Él JUez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, cita por treinta dias á 
herederos y acreedores de don Genaro' Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|58

N? 892 — Sucesorio. — El señor Juez de 
2*  Nominación O. y • C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Antonio Vila. para que comparezcan en juicio. 
Habilítase la Feria de Enero de 1558. Salta, 
d'clembrá 24 de 1957. ANIBAL URRIBARRT. 
Escribano Secrétala.

8) Si|12|B7 al 1212)58.

N? 891 —SU0ÉS08ÍO: Si señor jiiez dB 3? 
ífoüi'-fi'ición -C. y O. en jti'alo "guéésdrlo de 
Üaftiilo Alé”, cita y emplaza uor .treinta difts 
ñ hefedetoé y acreedoras para que se presen 
ten a hacer Váler sus derechos en juicio. Ha
bilítase la Feria del ñíés dé Enero de 1958;. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
ÉIORI,- Secretario'.

é) §l|ií¡57 al 12)2)58.

pCESORIO:. Él Señor Juez de Prl9 i 861 £____________  _____________
me'ai Insí. e m lo C. y C; de primera Nomina- 

a herederos
doi a ANA

ü'

y de
:-4 Hábil: 

ciembre ¿
Aníbal

ra 
RA

11' 
Ur

oente Sola/ oitapor treinta, días 
'f acreedores de don PAULINO LE 

VICENTA RAMOS DE LE 
tese la feria’ de Enero.— Salta, Di . 
le 1957. /

: ibarri — Esciibano Secretarlo
e)J 24|12 al 6| 2 ]B8,

N’i 860 MOTO: El D 
Jue z: de k’ i p

í

vilr, 
a 1 .erederos 
Guillermina 
próximo |mé 
edi
Agustín

y Comen

:tps —

jjiuiv: xui .Dr. Adolfo D. Totmo, 
‘ nstancia 3?' Nominación en lo OI- 
;< ial, cita y einj laza por tremía días- 

y acreedores, ce doña Mrfa, Esthel' , 
Silvenses.— 'Habilítase la. feria dsr 

de enero pa:'
Ita, 17 de dio.

•¡sellada Yriondo
,;ej

Si

EDICTO:

:a la publicación dé 
iembre de 1957.— .
— Secretario.
24|12 al 6| 2 |58,

IJ’. 859 — EDICTO: ¡
.El'Sr.-Jusz de 19 Inétsneia 39 Nominación 

en 
tér

lo Ci’dl¡
_ niño de < 
doña; Erdilia 
ferial del| m :

Secretaría 
. IGUSTIi

. ríe

Nc

N’ 876 — EDICTO: — Él Sr, J.Uez de 19 Iñs 
tancia 39 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
Elias Lazarte, por ■ el tériñino de 30 días. -> 
Secretaría, 19 do diciembre de 1957. — Agus- 

' tín Escalada Yri'óndo, Secretario’.
é) 27)12)67 ál 10:2)58

N'1 874 — Sucesorio. Si Jrieg da Príítietá 
Instancia y Tercera Nchiin&eión tír. Adiílfe 
íor.'ño oita y énitiláza a. herbdefcb y Sci’§eti~« 
tés de Matías Terán disricrcís Sor término tía 
Ley. Habilítase !a Éeria próxihia. Salta, tí’- 
cieinbre ié dé 1957. Santiago Fiori. Secretario 

- ' . .3) 27112)5’7' ál ÍOi2¡§8.

Ñ’ 872 —, SUCESORIO; El Señor J..é/. ds 
1*  Instancia en lo Civil y Comercial, Primera

t Comercial, c ta- y emplaza por el 
0 días a acres
Medina de M Jñoz.— Habilitase la 
s de enero, t
Diciembre 1£
ESCALADA

e) 23)12)57 al 5|2|58.

lores y herederos da

de 1957. 
yriondo, secreta-

Ñ9. 853 - 
lili, Sr.| Ji
minateión 

a heredé) 
da' por 
pr ixima,

AGUSTIÍ 
rio. ;

— SUCESORIO. '
Ji sz de Primera Instancia y Tercera

Dr. Adolfo 'Torino, cita y emplaza.- 
y acreedores c e Germán Tuya VI- 

tértaiino de ley;—
— paita, Diciémbj

ESCALADA

instancia y Tareera

:os
Habilitase la feria- 

•e 16 de 1957. ' 
YRIONDO, Secreta*

e) 23¡12]57 al 5|2¡58.

SUCESORIO.: El Juez de Cuarta No 
mipáción O vil 'cita y eñijl

y ácíeedoreb

«9; 850 .i

a 
Ll

herederos
Iczíi por treinta días 
Jé Amalia o ame

4 OREL^ANA U ORÉtyLANO y .FRANCIS
CO OREúLp-NA. u ORÉLLANO. Ilabilítoq: 12___Kna u ORÉLLANO.- Habilitase la 
feiia de|en ro próximo.'

. >ÁLTA, I pciembre . 13' d
Yazlle — Secretario.

’ e
13.; Eriíest

a 1957.

20)12 al 4] 2 158.

ISORIO:’ El Dr.’Vü1DI0TO SUCESORIO:’ El Dr.’'Vi- 
Juez de Primera Instancia Primera 
en lo Civil y 
einta días a. ti______ „ -
íkNciSOO S yRÁNOlSüO

Ni o; LUCCISANO, para

Ni 849 
Ceñe Solá; 
Noftiüiación 
pl pqr t 

doñde FB

té 
le, 
de 
fie.;

■mino 
fériá 
1907,'

ha 
de

Comercial cita y Gilí 
arederós y acreedores 

anto 
qué dGntl'o tle dicho 
ástechos.— HabilítasQ 

Salta, Diciembre
;an válef sü'b

mes da &ñeiD.’~ ___ .......
íisthioí Arandi Urissie Secreté,*

• ,sj ai 4|2|BÜi '

EDICTO:
juez pé Tér__ _ __________ _

Jóñieiúiál, cití, 1 emplaza, por treiii 
ce- Y'* —, .«■ jos heredero^ 
Éleiit£rj^ (-qr^Eí. de -Ag

Ñ 840 —: 
II señor 
Civil y1°

ta día'S .a

séi-a fjoftrítiaelóii etí

r acreedores de doñá 
ríe. — Habilítase
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j feria de .Enero próximo para la publicación
i -de edictos.
¡ SALTA, 13 de Diciembre de 1957.
¡ Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 18|12J57 al 31|1¡58

q. - Ñ9 827. SUCESORIO: El Dr. Adolfo D. To 
riño, Juez en lo Civil y Comercial, 3*  Nomina 

• ción, cita y emplaza por treinta dias a here
deros- y acreedores de -don Aníbal Carreras, 

■ Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
! - feria. Agustín Escalada Yriondo — Secretario. 
; SALTA, Diciembre de 1957.
5 ' ’ e) 17|12157 al 30¡ 1|38.

tSWn'j ii 11 i i“_ ii mi aaaw—CTWioiuicu«wrMW—iihijü-i

REMATES JUDICIALES

N? 964 JUDICIAL
POR: JUSTO O. FIGUEROA CORNEJÓ

El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 30, 
en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con la base dé las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o sea 
$ 10,920 un lote de terreno con casa habita
ción ubicado én el pueblo de Chicoána y sitúa 
dó sobre la calle “El Carmen” con los siguien 
tes límites al norte propiedad de Miguel Lar- 
diez al sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta Tórino de Barrante- el citado inmue 
ble tiene las siguientes medidas frente sobre 
la calle, once metros con setenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 
y cinco metros o lo que resulte 
aiitcs iadicados — catastro N9 72 
Títulos folios 578 asiento 812, libro 
de Chicoatia.-= 
Ordena el señor Juez en lo Cvil 
de Primera Instancia Primera Nominación en 

. los.autos: “Lerma S. R. L. vs. Fernández, Tic 
torio M. — Ejecutivo” Expíe. N9 37214 comi
sión d‘e ley a cargo del comprador ér; él acto 
de la subasta el 30% del precio de venia como 
seña y a cuenta del m’sffio.
Edictos por treinta días en los diarios B. oft 
cial y El Tribuno con 
lia.— Justo C. -Figueroa Cornejo — Martiliero 
Pública

entre los lí- 
de Oh coana 
É” de títulos

y Comercial

habilitación de fe-

6) 21|t di 5¡ 3 ¡68.

.N? 921 Pos: MIGUEL GALLO OASTELLA 
NOS

JUDICIAL
. Inmueble en esta Gradad

““(El Día 4 de Febrero de 1958, a Horas 19, 
en mi escritorio de Avda. Sarmiento N9 548, 
Ciudad, Venderé, en PUBLICA SUBASTA, al 
mejor postor y dinero de contado, CON BASE 
DE VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS BESEN 
TA Y SEIS PESOS O¡66|100 M|N., equivalente 
a. las dos terceras partes de su avaluación fia*  
cal, el inmueble ubicado en calle Belgrado N’ 
1402 esq. Browii de esta ciudad, el que s|Titu- 
íos registrados a Folió 419, Asientos "1 y 2 del 
Libro 136 de R. I. Capital, le corresponde al 
señor Humberto O. Roncaglia. Gravámenes; Be 
conoce hipoteca en 1er. término a favor de don 
José Fernández García por la suma de $ 80.000 
m|n. s|registro a Folio 431, Asiento 4 del mis
mo Libro.— Valor Fiscal: $ 40.909.— m|n.— 
Én el acto del rematé 20% a cuenta de la com
pra.— Comisión de arancel a cargo del compra- 
ñor.— Ordena Señor Juez dé 14 líist, eii lt¡ G, 

. y O, 3? Nominación por Exhorto del señor Jüe2 
Nacional a cargo del juzgado N? 1 de la O. 
Federal .én autos: “MlGNAQUY y OlÁ. S. S. 
L. vs. VENTANOS!® í§. R. L. Y HUMBERTO 
&. roncaGlIA.—SaSRCi".— FUblieacióh edic- 
■tos 15 días, con habilitación de Feria, en loa 
díário.'i B. Gficiál y Él ífltfaflslg. Hte.— 
Miguel a. gallo CasTéLláí'O 
lléi’o — T. S. éO^é

e) g ál 29|1|13Sg

Íí9 919 POR: JOSE AtSÉlíTO COÍtÑÉJO 
r- -v ®N MÉTANt - • ■ • . i r I - ' ’ : z

' • ■ BASE $ 2.093.33
— El-Día 25 de Febrero de 1958 a ,las;i8.— ■ 

Horas, en. mi’escritorio: Deán Funes 169—Sal
ta, REMATARE, con la BASE. DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PESAOS CON TREINTA Y 
TRES CTVOS. M|N., o' sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle :• Mariano Moreno Esq. .9 de Ju
lio de .la Ciudad de Metán. — Mide 15 mts. de 
frente por 40 mts. de fondo, limitando al Ñor*  
te cañe Mariano Moreno; al Este lote 28; al 
Sud lote 2 y al Oeste callé 9 de Julio.— No
menclatura Catastral: partida N 1590 —Man
zana 14— Parcela 24— Sección B— Valor fis
cal $ 3.140,— Titulo inscripto al folio 154 asien 
to 4 del libro 2 de R. I. de Metán.— El compra 
dor entregará en el acto del remate él veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
misino, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.—..Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 1 en juicio. “Emb. Prev. — 
Perello, Miguel VS. Nazario Alemán,.Expte. N’ 
6217|57”. —Comisión de arancel a cargo del eom 
prador.— Edictos por 30 dias en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de 1958.

g) 9¡1 al St|2l68.

. N9 912 POR: ARlSTÓBtíLO CAÜÍtAt 
JUDICIAL — TERRENOS — Cea Báse

El día Martes 25 de Febrero de 1958, a las 17 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 — 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor dos lotes de terrenos contiguos de pro
piedad del demandado, ’ ubicados a inmediacio 
nes del Pueblo de Cerrillos, Dpto. del mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al plano N’ 70 se los designan 
como lotes N9 4 y 5 de la manzana 7.— Títu-
——— ---- ----- —-----—■---- -— ----- :

CONDOMINOS PROPORCION EN 
CONDOMINIO

BASE P/REMATE 
2/3 DE AVALUAG.

Gil Beguiristein 1/2 de 1/10 de la 1/11 parte $ 2.120.30
Juan José Segundo 1/0 de 1/10 de la 1/11 parte 1.413.52
Rodolfo Fonseca 1/3 de 1/10 de la .1/11 parte ff 1.413.52
Herederos de Guillermo West 6% de una 1/11 parte tí 2.544.36
Pedro M. Salas 40% de una 1/11 parte ff 16.962.42
Martín O. Martínez . 80% de una 1/11 parte n 33.924.84

Siguiendo él oídeii dé la préeadehté planilla, 
los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327; 284,326; del ' Libró G; 214,246 dél Libro 
Dj 128,154 y 248,284 dél Libro G, respec- 
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme- 
ílés; No tienen.. El inmueble lleva Catastro N’ 
40 del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superficie de ,1.205.674 hectáreas, 58 anas y 2 
centiareas, Valor Fiscal: $ 699.700.— m|a,— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta-de 
la eoiñpra y el saldo Uña vez aprobado el mis
ino, por-el stñór Juez dé la causa.— Comisión 
de arancel á caigo del comprador.— Ordena 
señor Juez de 1? Instancia O." y O. 4^ Nomina
ción en Juicio: Ordinario —• Gobio Pesos — 
“©'Agostillo Arístidés y Díaz VillSlBa Julio Vs. 
Salas Pedro M. y Olios.— Publicación edictos 
pói So días en diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño y por 3 días en Él Intransigente, con 
Habilitación de Feria. Miguel A. Gallo Gaste- 
llanos,‘Martiliero Público.— T. B, 5078.

■ e) 3|1 al 14|3¡53.

íí? 876 — JÜÜlOíAL
Por MAÍ4SO FlGUÉftoA EÓÉAáü

Reñíate dé íá. válíosa Finca, “La ñealídácl” 
Pi'oV de Jujiiy — tíScíqí y Herrájriientás tfiF 
i'iaá.

diEibqálcióñ del seíiof ítí&z de Priffiéfá 
Ihstíiñtiia, Cuarta Ncñiinao’ón eíi lo ClVll y 
Goiheicifil, iééáída en aillos íjoiátüládos Gnft*  
voeáttoíiá de. Áci'efedofes de la Coñipimíá Fo- 
iestái del Noíteiá. £., L., Éxpte. •16.54811952, ei 
dfe Lióles 1Ó- dé ’ Febrero' de 195S, a Jas 17 ¡he 
tás en la oficina de'Remates de está-ciudad 
calle Alvarado 504,. venderé- en pública subas-

los registrados al folio 291, asiento 1 del libro 
6 R. I. Cerrillos. ■ ; . .

Lote N9 4:. Medidas 12 mts. frente, por 36 
mts.- fondo; Superficie 425.77 mts2. deducida, 
la ochava que abarca la esquina N- Partida 
N9 1357— Sección B— Manz. 57 b— Pal cela. 12, 
Base de Venta $ 933.32 m|n. o sea las 2/3 par 
tes del valor fiscal. •

Lote N“ 5: Medidas 12. mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Partida 1358— 
Sección B— Manz. 57 b— Parcela 13— Base 
de Venta $ 1.400.— _m¡n.,o sea las 2'3 partes 
del valor fiscal. ’

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Oon_ habi
litación de feria.

Juicio. “Ejec. Viñedos y Bodegas J. Orilla 
Ltda. S. A. o| Roncaglia, Humberto.— Expte. 
N9 S74|56”.

Juzgado: 1» Instancia O. O. 5*  Nominación. 
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
AristóbuJo Carral —• Martiliero Público.

s) 7*1  al 19| 2 2|58.
. ■ n i' ■ i h nu■*■«•* ««ij . ÍTTJÍ

N9 908 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE “FINCA JASIMANA”.

El día- 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en 
mi escritorio de Avda. Sarmiento N9 548, Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor y dinero de contado, con. BASES equiva
lentes a las dos terceras partes de. su.avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en 
la finca denominada “Jasimana”, ubicada en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que Se dejan determinadas, a los 
siguientes condominos: 

ta, a mejor Oferta y Boíl lá basé de QuiiliantoS 
Mil Pesos M|L., la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad" ubicada en. el departamen
to dé Santa Bárbara, proViricia de Jüjuy.

Posee una extensión de 2.210 hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra
dos con derecho de agua y aguadas propias 
para riego, teniendo además abundante, made- 
la, palo blanco y amarino, quina,, urundel, 
etc. y construcciones diversas para adminis» 
bacióíi, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; dé material y de madera.

Ss encuentra próxima a la Estación Calman 
cito F. c. N. G. B„ en la Zoila de los inge
nios y sobre la margen del Río San Francisco,- 
escerrada dentro de los siguientes límites: 
Ncrte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif Chagra y Oeste 
Río San .Francisco, Tierras espcclalmnete ap
tas para cultivos de invierno, hortalizas, .citrus, 
caña de azúcar, etc. — Seña en el afilo 30%. 
Acto seguido y Sin Báse téñiatáré loa siguien
tes iñipléfíieíiioS: Üh Tractor marea 'Farmair' 
H. 3o ÜP. modele 1S46; Un Arado automático 
dé 3 rgjáá; lili RedUGibls da 24 platos; tanques 
párá cóiñbUstlbie, estanterías, y otros efectos 
táeñorés. Comisión a cargo de las comprado-- 
tfiá.— Seña 20%. MARIO FlGÜÉROÁ ÉWZs, 
¡3U. Martiliero.

(13 27¡f2|&7 ál 10¡2|5^

■ dlTAéíONÉS -A JÜICI0 '■

Ñf- 917 — EDIGtó:..— Habiéndose, pféáeiliádo 
Hipólito Sarápura. debiendo j$cip de -poge- 



BOLEYIOFieiAL- .WfÁ, jé se EW6 as ísbs PA&

sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corral”, con una 
superficie de 403 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo N’ 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de .Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a las señoras 
Montea A. de Delgado y|o Francisca Zarpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos 
mlejoi'es al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de diciembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 8|1 al 20¡2jó8.

N*  896 — CITACION A JUICIO;
- El señor Juez de & Nominación Civil y Co 
marcial, en juicio “Prép. vía ejecutiva; Gros, 
Angélica Peirillo de C. Zamora, Bartolomé”. 
Expíe. N9 22158|1957 cita y emplaza por veinte 
días al demandado don Bartolomé Zamora, pa
ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 
percibimíento de seguirse el juicio en rebeldía 
y nombrársele defensor” de oficio (Art. 90, Obd. 
de Proc.). Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. S. Ernesto Yaz 
lie, Secretario.

e) 2 al 30|l]58.

POSESION TREINTAÑAL

N9 899 — POSESION TREINTAÑAL:
Por disposición del señor Juez, de P Instan

cia y l9. Nominación en lo Civil y Comercial, se 
cita por él término de 20 días, en el juicio: 
Posesión Treintañal deducida por Adrián o A- 
drián Francisco Villegas y Silvestre Manuel o 
Manuel Silvestre Villegas, a los herederos de 
doña Jesús Rueda de Villegas y a cualquier 

■ persona que Se considere con interés en el a- 
ludido juicio, bajo apercibimiento de nombrár
seles el Defensor Oficial para que Jos represen 
te.— El inmueble objeto de la demanda se en
cuentra ubicado en el pueblo de Cafayate y 
está encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte: propiedad de la señora Isabel To
rres de Llanes; Sud: calle San Martín; Este: 
propiedad de Daniel Terraza y Oeste, propie
dad de Esteban Calvtt.

Habilítase la feria de Enero para las publi
caciones.

SALTA, Diciembre 11 de 1057.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 914 — El Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por veinte días a los que tuvieren oposición 
que formular en el juicio —Deslinde, mensura 
y amojonamiento de la Finca Los Rastrojos.— 
Dpto. de Metan.— solicitada por- Ruperto Cue- 
llar.— Expte. 37.496|57. —Habilítase la feria pa 
rá la publicación de los edictos.

Salta, Diciembre 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 8|1| al 4|2|58

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL;

N9 985 — CONTRATO SOCIAL
—Entre los señores FRANCISCO RAFAEL 

REBOLLO, argentino, casado, y TITO CIERI, 
italiano, soltero; ambos contratantes domicilia
dos en .esta ciudad calle Carlos Pellegrini 499, 
mayores de edad y hábiles, se ha convenido lo 
siguiente:
19) —.Constituir una SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA sobre la base de la ex

p’lotación que venía realizando la sociedad de 
hecho ‘^Rebollo y Cieri”, de un aserr-d.r; i--s 
talado en la finca- “Pozo del Mulato’’, la que 
continuará con dicha explotación haciéndose 
cargo del activo y pasivo, de acuerdo ál in
ventario levantado con fecha l9 de Síeptiem- 
bre'cfe mil novecientos-cincuenta y cinco,’fe
cha a la retrotraen los efectos del presen
te contrato, y una de cuyas copias certificadas 
por el Contador Público Nacional don Eladio 
Alberto Núñez será narte integrante del mismo. 
2’) — NOMBRE Y*D¡OMICILIO:  La Sociedad 
girará bajo al rubro de “REBOLLO & CIERI 
•SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA.”, siendo el asiento principal de sus ope
raciones esta ciudad de San Ramón de la Nue 
va Otan y su actual dcanicilid. en calle Carlos 
Pellegrini 499, pudiendo además 'establecer su 
cúrsales y agencias en cualquier lugar de la 
República o del extranjero.
39) — OBJETO: El objeto de la 'Sociedad será 
la explotación é industrialización de la made
ra, haciéndolo actualmente en la mencionada 
finca “Pozo del Mulato”, pudiendo dedicarse 
a todas las actividades complementarias de la 
señalada sin limitación alguna, así como tras
ladar o ampliar el lugar de sus actividades o 
dedicarse a otro ramo, decisiones éstas para 
Jas cuates será necesario el acuerdo unánime 
'de los socios.

49) — DURACION: La Sociedad se constituye 
por tiempo indeterminado, no pudiendo disol
verse antes de los-tres años de la techa.— Ven 
ciclo ese término, cualquiera de los socios po
drá resolver su disolución debiendo comunicar 
al otro socio su voluntad en tal sentido con no 
menos de ciento ochenta días de anticipación. 
El socio que no haya dispuesto la- disolución se 
hará cargo del activo y pasivo social, salvo que 
disponga Jo contrario, y abonará la parte del 
otro socio en la forma y condiciones que se fi
jan en' la cláusula relativa a la disolución de 
la Sociedad.
59) — CAPITAL, APORTACIONES é INTE
GRACIONES: El capital social se fija en la 
suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL, dividido en cien cuotas de mil pesos de 
igual moneda cada una, que los socios suscri
ben é integran en la siguiente proporción: Se
tenta cuotas ¿1 socio don Francisca Rafael Re
bollo y las treinta cuotas restantes al socio, don 
Tito Cieri.— La integración se efectúa- con la 
parte que a cada uno de los socios correspon
de en los bienes que constituyen el activo de 
la sociedad de hecho “Rebollo y Cieri”, los que 
constan" en el inventario' referido en la clásula 
primera de leste contrato.—

69) — ADMINISTRACION: Será ejercida por 
los dos socios en el carácter de Gerentes los 
que ejercerán el cargo Indistintamente tenien 
do también indistintamente la representación 
de la Sociedad en todos los actos, negocios 
y operaciones sociales.— El señor Cieri debe 
rá atender personalmente la marcha de los 
negocios sociales dedicando a ellos todo su 
tiempo, quedándole prohibido el ejercicio de 
cualquier . otra actividad, no. percibiendo por 
esta función remuneración alguna.— El señor 
Rebollo podrá dedicarse a otros negocios o 
actividades iguales o diversos de los de la So 
ctedad— Cada socio podrá retirar mensual
mente hasta $, 2.000.— (Dos mil pesos 
moneda nacional) los que Serán imputados a 
sus respectivas cuentas particulares.— Las fa
cultades derivadas de la administración com
prenden: ajustar locaciones de servicios; com
prar y vender mercaderías; exigir fianzas; acep 
tar y otorgar daciones en pago; constituir hi 

.. potocas; efectuar transferencias de inmuebles;
adquirirlos o venderlos, conveniendo sus condi
ciones y precios; otorgar toda clasís de cance- 

/f Jaciones; suscribir las respectivas escrituras; 
' ■■-verificar oblaciones, consignaciones y depósitos 

•: de efectos o de dinero; conferir poderes espe
ciales. o generales de. administración, delegan
do ’a un tercero! las atribuciones’ preinsertas y 
otorgarlos -sobre asuntos judiciales de cualquier 

’ clase’b jurisdicción' que fueren; cobrar y pagar

([leudad, aditivas y pasival 
' bancaijias — '----- ''

.depósitos 
dad, cedes 1; 
todo geñelc 
ijador; | toi k¡ 
Institu|cio lis 
Íscribir

ntar| le ras de cambio, 
nformeql u otra cualejí

s; realizar operaciones 
cor cbjito retirar los 

nombre de la Socie-
II que tengan j,
[[consignados' a| ... ____
los y transferirlos girando sobre ellos 

fo de libranzas
tar dinero prei
¡es de Créditú o de particulares y 

|és obligaciones} correspondientes; des-

i a la orden o al por- 
istado de los Bancos o

suscribir
, pagarés, vales, giros, 

...__ ___ w^okquiera clase de crédi
tos, sin 1 mitación del tiempo ni de cantidad; 
[irpiar le ras como adaptantes, girantes, ’endo-

- ivalistas; adquirir, ceder, enajenar o 
e cualquier modo toda clase de pápe

lo privados; girar che- 
pciedad o por cuenta yJ

antes j o 
.egociar < 

del r-t

largo de 
mantos n i |pr.opios de la adminis- 

¡¡ultades ¡enunciadas no
son limita 
pero con ||

|dito públicos
[ués por mienta de la IS ... .

terceros, pudendo, en fin, realizar
_ ,—.ás actos sean 

ración, y i que las fac 
on limita ¡ivas sino mer: mente ejemplif ¡cativas, 

t-ii la expresa prohibición de eomprome- 
er a lá í ociedad en prestaciones a título gra- 
u[to r. otorgar personalmente fianzas o garan- 
ías a teijperos. .|" ías a tei

’’9) — Bi LANCES, U’ 
DAS, AUMENTO DE] 
insidies -’-
< e gericra

'ifmado i E observado [de 
... i—i.h probado, por j 

liquidas’y real

________ _ UTILIDADES Y PERDI- 
_,. _ _ JÉ CAPITAL: Anualmente 

de diciembre |e practicará un balan
do la Sociedad, el que deberá sea: 

Armado ijlor los socios [ dentro de los treinta 
.([lías subs^ljuientes a su germinación. No siendo 

ntro de es'e término se 
los mismos.— De las 
tizadas que resulten de 

se destinará un cinco 
ción del Fondo d'e Re- 
que cesará cuando di

reputará 
utilidades
¡ada ejercicio. económico1.

I para la formai
|al, obligación ' ____  _____

alcance a i -Tp diez por ciento del

por tóente 
seíiva Leg. 
olió fond >
Jiehto de 
Al 'Capital 
Icuenta po 
capital!.— 

orción a 
tilidaáes 
ufedaran 
s-jonociér 
j anual, 
usieré*. —i 

Oi-er!

as utilidades , 
aportado por 
ciento se rese 

Las pérdida^ s

Lofte”,! a 
jidades' ló:

---  - —.y w «-*  ; vauxxuw UtU 
■apitali social, distribuyéndose el cincuenta por 

II... estafes en proporción
los socios; el otro cin- 
rvará para aumento de 

. ( . irán soportadas en pro
las respectivas cuotas sociales.- Las 
que correspondan al señor Rebollo 
depositadas'en su cuenta particular 
lóseles" un intteés del doce por cien- 
) serán retiradas por él si así lo dis 
Las que resultaren a favor del se- 
quedarán depc sitadas an una cuenta 

¡speciál die se denominará “Reserva para A- 
i - - — • ja distribución de uti- 

ditados en esta cuenta 
lismas condiciones que

los ¡efectos de 
importes acri 

|e teonside :arán en las. i
¡ endientes a< capital integrado. Cuan- 

!loi la. |rfef [rida cuenta, ajrroje. un saldo faivora- 
le al sef pr Cieri equivalente a la actual di- 
erjencia cp capitales, ’el 
ompróme |te a elevar ,el

ioá corres

socio señor Rebollo se
-.---c,____|r^ « -ve.. capital de la Sociedad
a la súma dd Ciento ctarenta mil pesos, dán- 

fl-’X pública'a. li apuntada igualacióndolé fórn _ 
Cte cap'itai js.
^9) —í A1 IUERDOS: Te do asunto que por su 
[mportam á requiera la resolución- de Jos .con- 
l---1-—1—. pOr noi estar ortavistó en el contrato 

se quiere dejir constancia de é1, se 
n un libro es] 
letones serán,

¡es

iecial llevado al efecto, 
rálidas por simpje ma-

apital, salvó ías que requieran otras 
'es determinadas en la Jey.

podrán ceder ni!, transferir a terceros 
. la Sociedad las cuotas que lies perte-

o-
br escrito.

BESTIONES; SOCIALES: Toda divex- 
pducida entre 

de la socieda 
o liquidación, 

al por- árbita

■ .r atañí „
> porque 

i iséntai'á 
jás. trepo!

¡'Oria de -1114.(7 J.CV£U.AC an
; jróporcioi es determinadas en la Jey. .
D9) — TI ANSFERENCIAS DE CUOTAS: LOS 
socios (no
i ¡xtrañbs íir___ _ avsuxmu. iho vuuicto I-b peí'
:iézcan si l el consentimiento del otro socio 
orgadJ i ir escrito. ' |

:,09) — c 
jencia 
existencia 
disolución 
ma júdicL. wxwivi-jo auugwknes- tíuinpoiie- 
dores Ino: librados uno- ñor cada parte, siendo 
Inápelablt ’ ’ 
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cliá. I

los socios durante la 
d, o en ocasión de.su 
serán resueltas sin for 
s amigables compone-

el laudo que

lerdo un tercepo. para, caso dé dlscor

el .laudo que se dicte.— Los árbitros 
, antes de > deliberar designarán de

ae

l19) T 
En caso 
o legal d|

ILLECEtHENTO O INCAPACIDAD.: 
le fállecimienip : 1_ ___ c»

alguno de jos socios, suS herederos 
ii lega-tari is podrán, iiia;

p o incapacidad física

rporarse a la Sociedad

de.su


éh lugar del soció fallecido o.incapacitado uni
ficando su representación.—■■ En caso, de no ha
cerlo, se procederá según lo dispuesto .en el pá-' 
rrafo primero de la cláusula siguiente.' 
12?) — DISOLUCION Y LIQUIDACION: En 
caso de disolución ds la Sociedad por.venció 
miento dél término o .por cualquier otra.- cau
sa, el socio que .desee continuar con los nego
cios sociales -abonará al otro socio su parte de 
capital, de- acuerdo al último balance, en .seis 
cuotas semestrales - iguales, sin interés.-Si am
ibos socios desearen hacerse cargo de la socie
dad,' se harán propuestas recíprocas en sobres 

. cerrados,’ aceptándose la que ofrezca mejores 
condiciones de precio, pago y garantías.— Sinin 
■guho de los socios aceptara continuar, se pro
cederá a la liquidación por venta a terceros d'e 
los (bienes ‘del activo social, en subasta pública 
si rio hubiera acuerdo para la venta privada.

—¡De conformidad se firman seis ejemplares 
de un mismo tenor y efecto en la- ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán a nueve días 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho.
Uranisco Rafael Rebollo — Tito Cieri 
CERTIFICO que las firmas que anteceden son 
auténticas de los señores FRANCISCO RAFAEL 
REBOLLO y TITO CIERI.
CARLOS F. &ANOÍHEZ — Escribano

e)30|l al 5|2|58

ACTA CREACION SUCURSAL

N? 981 PRIMER TESTIMONIO— ESCRITURA 
NUMERO TREINTA Y SIETE.— En la -Ciu
dad de Buenos Aires, Capital de la República 
Argentina, a dieciseis de enero de mil novecíen 
tos cincuenta-y ocho, ante mí, Escribano auto
rizante y testigo que al fina} suscriben este 
instrumento, comparece don José Poncicnc CIN 
COTTA, argentino naturalizado, casado, comer
ciante, mayor de edad,..domiciliado legalmente 
■en la calle Tálcahüario "número setecientos 
treinta y seis de esta ciudad, persona hábil y 
de mi conocimiento, doy fé y dice: Que en su 
condición de-Director -en’ ejercicio de .la Presi
dencia de la Sociedad “JUAN CINCOTTA SO
CIEDAD ANOMINA, COMERCIAL, INDUS
TRIAL E INMOBILIARIA”, me solicita, a los 
efectos de darle flecha cierta, transcriba a con
tinuación el acta número diez -y siete de reu
nión del Directorio de la expresada sociedad 
corriente a fojas treinta y siete del libro de 
actas de Directorio número Uno, rubricado por 
el Registro Público de Comercio de esta ciudad 
■bajo el “número treinta y cuatro mil ochocien- 
“tos doce doy fé, cuyo libro me exhibe y del 
“¡que copie la referida acta que textualmente 
“dice así: Acta número diecisiete.— En la ciu- 
“dad de Buenos Aíres a los veinticinco días 
“ del mes de noviembre de mil novecientos cin- 
“ cuenta y siete en su sede de la calle Tal- 
“ c’ahuano N? 73'6 se reúnen los mienitaos del 
“Directorio de “Juan Cincotta Sociedad Anó- 
“nima, Comercial, Industrial é Inmobiliaria”, 
“ señores. José Ponciano Cincotta, Francisco Eu 

genio Cincotta, Cayetano Domingo Cincotta y 
“ Víctor Mariano Cincotta, bajo la Presidencia 
“ del primero de los nombrados. El señor Pre
sidente pone en conocimiento del Directorio 
“que por las disposiciones impositivas corres- 
“ pondíentes a cada jurisdicción, se hace nece
sario fijar el capital de las sucursales insta- 
“ ladas con posterioridad al ejercicio cerrado 
“al 30 de Junio dq 1956, y que fuera el que 
“ sirviera de báse al acto constitutivo de la So- 
“ ciedad.— Por lo tanto, aplicando el mismo 
“principio observado al hacerse la distribución 
“ de capital ein el acto nombrado -y que fuera 
“ asignando capital a cada unai de las explota- 
“ clones comerciales y sucursales existentes, en 
“ jurisdicción de la Capital Federal y de las 
“ provincias, el prorrateo del capital de $ 8.500 
“000.— determina la fijación de ,un capital de 
“$ 135.210.00 para la Sucursal de Santiago del 
“Estero; $ 50.240.00 para la sucursal! de Salta; 

■$ 40.000.00 para la Sucursal de San Pedro da 
“Jujuy $ 44.000.100 para, la Sucursal de Catg- 

itíái'éá.s— Acl'ftrá' á'sifiiisiñó él séñóñ Étesíáéiite 
“que dicha proporción.,se practica de“acuérdo 
“á los valores activos qúe. arrojan los inventa- 
“rio.s seccionales' a" la fecha deí Balance Gcne- 
“raí Consolidado,'practicado ál'30'd.e Júnió de 
“1957. Por unanimidad del Directorio lesrapró 
“bado la moción de. lá Presidencia. No. lrabien- 
“ do más asuntes "que tratar, se levanta la se- 
“sión Juego de redactarse , el acta respectiva. So 
“ bre i’aspádo: 135.210.-Vale.- Firmado: José P. 
“ Cincotta.-’Hay ün. sello aclaratorio que dice: 
“José P. Cincotta — Director en ejercicio de 
“ la Presidencia”.-— F- Cincotta.— Hay un sello 
“ aclaratorio que dice: “Víctor Cincotta—¡Direc 
“ Director”.— “C. Cincotta.— Hay un sello acía- 
“ratorio qué dios; “Cayetano D. Cincotta- — 
“Director”.— “V. Cincotta — Haiy un sello 
“aclaratorio que lices “Víctor Cincotta—Direc- 
“tor”.— “ES COPIA FIEL, doy fé, como de 
“ que el compareciente manifiesta: que él im- 
“ puesto nacional determinado por. la Lsy de se- 
“Ilos ha sido abonado en oportunidad de oons- 
“ tituirse .en forma definitiva la referida sócie- 
“dad anónima.— LEIDA que le es por mi el 
“ Escribano autorizante se ratifica en su conte- 
“ nido y en prueba de conformidad así la otor- 
“ ga y firma como -acostumbra a hacerlo junto 
“ con los testigos- del acto don Guillermo Ja- 
“ cinto Juárez y don Ramón Bartolomé, am- 
“ bos vecinos, mayores de edad, hábiles y de 
“mi conocimiento, de todo lo cuál, doy fé.— 
"JOSE P. CINCOTTA.— Tgo. G. J. Juai'ez.— 
“ Tgo: Ramón Bartolomé.— Está mi sello.— 
“ Ante mí: J. A. AZNAREZ JAUREGUI.— CON 
“ CUERDA con su escritura matriz que bajo 
“el número expresado pasó ante mí al folio 
‘ noventa y dos del Registro número ciento o- 
“chenta y ocho de mi-adscripción.— A pedido 
“ del interesado expido el presente primer tés- 
“timonio en dos sellos fiscales nacionales de 
“tres pesas moneda nacional cada uno,ambos 
“ de la serie R. numerados correlativamente 
“del.dos millones cuatrocientos noventa y cin 
“co mil quinientos cincuenta y siete al pre- 
“ sente que sello' y firmo en Buenos Aires, a 
“veinte de enero de mil novecientos -cincuenta 
“y ocho. —Haiy un 'sello que dice: “J. A. Az- 
“ nares Jáuregui—Escribano”.— Hay una firma 
“ ilegible.— Hay un sello qué dice “Honorarios 
“Decreto N? 23046|56 Art. 86 — $ 450 m|n”, 
“ Hay un sello qué dice; Colegio de Escribanos” 
“ El Colegio de Escribanos, con jurisdicción en 
“la Capital Federal y- Territorios Nacionales de 
“ la República Argentina, en virtud de las fa
cultades que le confieren las leyes 12990 y 
“14054; legaliza la firma y el sello del escri- 
“ banó don Julio A; Aánarez Jáuregui, -óbrantés 
“en el documento que lleve el timbre fiscalN? 
“ 2844232, quien actuó en ejercicio de su fundo- 
“ nes.— Buenos Aires, 20 Enero 1998.— Hay un 
“ sello que dicé: “Colegio de Escribanos—Cápi- 
“tal Federal y Territorios Nacionales”.— Hay 
“una firma ilegible y un sello aclaratorio de 
"firma que dice: “Raúl C. Fernández Basavíl- 
“baso — Colegio de Escribanos — Consejero.”

e) 29-1-58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 989 — A los fines previstos por la Ley 11867 
se comunica qué en esta Escribanía se tramita 
la venta -del.negocio denominado “Bicicletería 
Sprinter” situado en-Avenida- Belgrano 619 de 
esta ciudad, que debe efectuar CELSINO DI 
GIANANTjONIO DÉL BIANCO á favor de LUIS 
ANTCNIO IBARRA.—' La- transferencia com
prende la totalidad'del activo y del pasivo que 
toma a su cargo el Comprador.— Oposiciones 
en esta Escribanía donde las partes cnostitu- 
yen domicilio.
Elida J. González de Morales Miy.— Belgrano 
906.— Salta

e) 3011 al 5|2|58

N’ 980 TRANSFERENCIA-DE NEGOCIO.
En cumplimiento;. :de la- Ley 11 .'867, sé hace 

saber que. ■ el: Hi?. • José Longombardo. Alfieri, 
transfiere á favor 'del :Sr:- Sámuel- F. Caprinj y 
Sra. Ina Matilde Sturmhoñ 1 de Caprini ■ el ne 

godo llamado-“Cine Rex” y bar. anexo,.éóñftiá 
quinas, muebles y útiles tomando. los comprado 
res , a su cargo ’el activo.— 'Domicilió del vén 
dtdor: Belgrano 1174— San Salvador de J-üjuy 
y de lós. compradores, Juan Martín Leguiza- 
móq N? 683—SALTA; Reclamos y oposiciones 
en callé J. M. Leguizamón 683—Ciudad.

e) 29|1 al 4| 2 |58. .-SECCION A V ISÓS j
N? 986 LIGA SALTEÑA DE FUTBOL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
; ORDINARIA

_EDICTOS
—De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 17 

de los Estatutos de la Liga Salteña 'de Fútbol, 
se convoca a los! Siles. Delegados, a la Asam
blea Qen&ral Ordinaria que deberá realizarse el 
día viernes 14 del c'te. a horas 21.30 en él:*sa  
lón de slesiones de la Institución, calle Ituzáin 

. gó N? 45 de ésta ciudad, para tratar lá sigúien 
te:

ORDEN DEL DIA:

T’) Designación de una Comisión para el estu
dio de los poderes de los Síes. Delegados. 

2?) Designación de los Delegados para firmar 
el acta-de la H .Asamblea.

3’) Lectura del acta de la Asamblea anterior 
4'.’) Consideración de la Memoria y Balance 

General del Ejercicio 1957.
5?) Consideración del Cálculo de Recursos y 

Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
. 1958.

6") Designación de una Comisión de escruti
nio.

79) Elección de presidente de la Liga, , para los 
Ejercicio 195819.

8?) Elección de miembros para integrar él 
Tribunal de Penas.

9") Elección de Miembros para integrar ’la Co 
misión Neutral de Referees.

10) Elección de un miembro para integrar el 
Tribunal Arbitral de Penas.

11°) Elección de miembros para integrar el'l'ri 
btmal de Cuentas.' .

120) Resolver sobre el préstamo solicitado' por 
el club Juventud Antoniana.

—El art. 15 de los Estatutos de la Liga di
ce: La Asamblea sesionará con la asistencia dé 
más de la imitad de los Delegados, con media 
hora de tolerancia- a la fijada. Si no se obtu
viera número reglamentario, la Asamblea se 
constituirá válidamente una hora después de la 
citación, con cualquier número de Delegados 
que asistan.

SALTA, febrero 1-’ de 1958. ;

DIONISIO EDUARDO RAMOS 
PRESIDENTE 

ATILIO BERTTNÍ i
SECRETARIO
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N9 984. — COOPERATIVA AGRARIA DEL 
NORTE LIMITADA

Señor Asociado:
No habiéndose podido obtener la impresión 

de la Memoria y Balance General con -la Antl 
cipación que la- Ley dispone, el consete de Ad- 
m-iulistracáón se ve en la imperiosa necesidad 
de comunicar "la- -postergación' de la Asamblea 
programada para el día 30 del corriente mes, 
fijándose la. nueva fecha de la misma, el día 
14 de •Febrero .próximo a la 16 horas, en el lo 
cal de la calle Mitre N1-’ 456 y, en -consecuTancia 
se convoca y se cita a los señores asociados de 
acuerdo con la siguiente convocatoria:

Én cumplimiento * de la! resolución del.' H. 
Consejó de Administración y de conformidad 
con lo-establecido en el artículo 24’, inciso.ñÉ 
de los -Estatutos, se convoca a-, los. señoreé Socios 
a la-- Asamblea ’ General; Ordinaria’ ‘ qúte-se «Sea- 
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Ifeará en el local central de la Entidad, sito pn 
la calle Mitre ÍT’ 456, de esta ciudad el día 14 
de febrero de 1958, a las 16 horas, para trata1, 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1?) Lectura del acta anterior.
2’) Consideración de la Memoria Anual, Ba

lance General, Estado Demost-ativo de 
la Cuenta de Pérdidas y Excedentis y Dic 
támen del Síndico, correspondiente al six 
to ejercicio económico de 'a Sociedad, ce 
rrado al 30 de Setiembre de 1957.

3-') Aprobación o modificación del relorno e 
interés accionario recomendados por el 
Consejo de Administración y|o aconsejado 
Por-el Síndico,

4") Renovación parcial del Consejo de Admi
nistración:
a) Elección de la Comisión Escrutadora 

que reciba los votos y verifique el es
crutinio;

b) Elección de 4 Consejeras Titulares en 
i'teinplazo de los señors Roberto Pa
trón, Dr. Darío. F. Arias. Juan N. Sola 
Fleming e Icg. Guillermo Solé, que fi

■ nalizán sus mandatos.
c) Elección de • 7 Consejeros Suplentes, 

en reemplazo de los stfiores: José A 
Núñez, Juan O. Lobo Gastel'anos, Ser 
gio F. saravia, Alfredo Pellegr.’ni, Oa1' 

los Arias, Jorge J. Carc y Jo<é Iliescas, 
que finalizan sus mandatos;

d) Eleccióa de un Síndico 'Titula:', tn reem 
• plazo del Dr. Lucio A. Cornejo;
e) Elección de un Síndico Suponte, en 

reemplazo del Dr. Jaime Sierra.
5?) Estado general de la economía agropecua

ria tn la zona de influenc-a de la Coope
rativa.— Movimiento y desarrollo de las 
ventas.— Política y acción a seguir per la- 
Cooperativa en la emerg ucia.— Restric
ción crediticia.— Plan para la cancela
ción de saldos acreedoras de s icios por 
entrega de productos.

6v) Rescisión del contrato de consignación y 
venta de productos con la-firma I. B. Y. 
A, SR.L.— Entrega en consignación, y co 
mo distribuidores generales a la Federa
ción Argentina de Cooperativas Agrarias 
Soc. Coop. Ltda., de pimentón y ají mo
lido para su venta.

7°) -Anulación del plan de construcciones apro 
bado en la Asamblea General Ordinaria ce 
lebrada él 27 de diciembre de 1956.— Acre 
ditación a los socios de las sumas reteni
das a tales efectos.

8’) Consideración y aplicación en lo concer
niente a la Entidad, de la Circular del 
Consejo Directivo de la Federación Argén 
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